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INFORME  DE  COMISIÓN

Metepec,  Fstadü  de México  a 2'7 de agosto  (1P )¡»Fi

Mauricio  Angeles  Ansejo

Presente

bn cumplimiento  a lo establecido  en el numeral  24 de los "Lineamientos  por los que  se estableceí-i  medidas  de ausieíit  l,ííl  ei í el

gastíi  íie  opei  ación  en las dependenc¡as  y entidades  de la Administración  l)ublica  Federal",  el que  suscribe  la C. Acliiai  í.í I ,füv.í

I-)ina COI1 nLln íe¡O de Empleado  0162692 y pciesto  de Jefe  de Proyecto,  adscrito  a esta cinidad  adiniíiist.rativa,  l)l esei  no l-)l Il ííí íl +í íe

de l(1 corríisióíi  realizada  ala  CDMX,  al 1-aller Nacional  de Coord¡nadores  Estatales  de (apacitaciün  202zi, íOS d¡as 22 y i3  ílp rí4¡üc.ííi

del 2024

Comisión  desempeñada:

Apt»yo  en la log ¡stica, oi ganizacion  y CüOl dinacion  de los asistentes  de Colegios  Estatales,  UODC:DMX,  I)Cí  O, l"lantplt-'s  y ( 'A'í

cí»mo  de segu¡mienlo  a las eicl¡v¡dades  eslablecidas  el programa  de trabajo.

Act¡v¡dades  real¡zadas:

Irííegíación  de la ficha  tecnica,  el pror,)rama  del l-aller,  as¡ (omo  el minuto  Eí minuto  para  la ceremünia  de inaugurat'füri  ( üifüíil  y

registro  de participantes  einvitacios  especiales;  desarrollo  de propuestas  para la iritegración  de eqiiipos  de trabajo  Illakíüi.ií  :olí

del í1ocumento  de acuemos  y conclusiones

Conclusiones  y resultados  obtenidos

Se aplicarün  evaluaciones  d¡agnóstica  y de sat¡sfacc¡ón  a los participan(es  de Colegios  Estaí'a¡es,  planteles  de la UOD("í')MX,íisí

ICOITíO  plaí'íteles de la pcco. Lo allteíiOrl  facilitará la diSpOSiCión de eVidenCiaS  para dOCun1enlar  un diagnóStiCO  SitLlaCiol1,-íl I íí'i

' acuerdos  yconclusiones  se compaítirán  COII  IOS enlaces  de capacitación  del Sistema  de Colegios.

Declaro  bajü  protesta  de decií  vemad, que  los daLos informados  son reales  y maíiifiestü  mi apego  a los principios  y í'liísclllí  I'S

qííe  í¡gen  la actuacion  de ¡os setvidores  pí.:íbl¡cos establecido  en el Artículo  '7 de la Iey  C;enei  al de I?esponsabilidarles

Admii  íistrativas
X

i')

Adiiai  ava ¡)ina

Fimía  del Coniisiohado

L'ííT="=


